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presupuesto institucional de los pliegos involucrados, de 
conformidad con la normatividad vigente.

Artículo 4.- Refrendo 
El presente decreto supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, la Ministra de 
Salud, el Ministro de Educación, el Ministro de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, el Ministro del Interior y el 
Ministro de Defensa.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro 
días del mes de marzo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

WALTER MARTOS RUIZ
Ministro de Defensa

CARLOS MARTÍN BENAVIDES ABANTO
Ministro de Educación

CARLOS MORÁN SOTO
Ministro del Interior

MARÍA ELIZABETH HINOSTROZA PEREYRA
Ministra de Salud

RODOLFO YAÑEZ WENDORFF
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento
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Designan Jefa de la Oficina de 
Administración de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios

Resolución de diRección ejecutivA
n° 00035-2020-ARcc/de

Lima, 4 de marzo de 2020

VISTOS: El Informe N° 086-2020-ARCC/GG/OA/URH 
y el Informe Legal N° 00135-2020-ARCC/GG/OAJ;

CONSIDERANDO:

Que, a través de la Ley N° 30556, Ley que aprueba 
disposiciones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres 
y que dispone la creación de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, se establece que esta es 
una entidad adscrita a la Presidencia del Consejo de 
Ministros, de carácter excepcional y temporal;

Que, mediante la Resolución de Dirección Ejecutiva 
N° 00008-2020-ARCC/DE se aprueba el Documento 
de Organización y Funciones de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, estableciéndose en el literal 
o) de su artículo 11 que la Dirección Ejecutiva tiene como 
función, designar y remover a los titulares de órganos 
de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios y 
puestos de confianza;

Que, de conformidad con lo establecido en el segundo 
párrafo del artículo 51 del Documento de Organización y 
Funciones, los cargos establecidos en el citado documento 
y que son desarrollados en los documentos en materia de 
gestión de recursos humanos, se consideran puestos de 
confianza;

Que, en dicho contexto, con Resoluciones de Dirección 
Ejecutiva N° 00009-2020-ARCC/DE y N° 00014-2020-
ARCC/DE se aprueban los documentos orientadores 
en materia de gestión de recursos humanos “Indicador 
de puestos directivos de libre designación o remoción 
y puestos de confianza” y el “Clasificador de puestos 
de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios”, 
respectivamente, los cuales contemplan el puesto de 
Jefe/a de Oficina, el cual es considerado de confianza;

Que, a fin de fortalecer la gestión institucional de la 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, resulta 
necesario designar al/a la servidor/a que desempeñe 
funciones en el puesto de Jefe/a de la Oficina de 
Administración;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 30556, 
Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente 
a desastres y dispone la creación de la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios; y, en la Resolución 
de Dirección Ejecutiva N° 00008-2020-ARCC/DE, que 
aprueba el Documento de Organización y Funciones de la 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- designación 
Designar, a partir de la fecha, a la señora Flor de María 

Susana García Piñas, en el puesto de confianza de Jefa 
de la Oficina de Administración.

Artículo 2.- Publicación
Disponer que la presente resolución se publique en 

el diario oficial El Peruano y en el portal institucional de 
la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios (www.
rcc.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

AMALIA MORENO VIZCARDO
Directora Ejecutiva
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios
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AGRICULTURA Y RIEGO

Reconocen la Zona de Agrobiodiversidad 
denominada “Parque de la Papa”, ubicada 
en el distrito de Pisac, provincia de Calca, 
departamento de Cusco

Resolución ministeRiAl
nº 0081-2020-minAGRi

Lima, 3 de marzo de 2020

VISTOS:

El Oficio N° 041-2020-MINAGRI-INIA-J, del Jefe del 
Instituto Nacional de Innovación Agraria – INIA, sobre 
reconocimiento de la Zona de Agrobiodiversidad “Parque 
de la Papa”, y el Informe Legal N° 195-2020-MINAGRI-
SG/OGAJ, de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 68 de la Constitución Política del 
Perú establece que el Estado está obligado a promover 
la conservación de la diversidad biológica y de las áreas 
naturales protegidas;

Que, la Ley Nº 26839, Ley sobre la Conservación y 
Aprovechamiento Sostenible de la Diversidad Biológica, 
norma la conservación de la diversidad biológica 
y la utilización sostenible de sus componentes en 
concordancia con los artículos 66 y 68 de la Constitución 
Política del Perú; disponiéndose a través de su artículo 4 
que el Estado es soberano en la adopción de medidas para 
la conservación y utilización sostenible de la diversidad 
biológica, regulando el aprovechamiento sostenible de los 
componentes de la diversidad biológica;

Que, el artículo 38 del Reglamento de la Ley N° 
26839, aprobado por Decreto Supremo N° 068-2001-
PCM, determina que las zonas de agrobiodiversidad 
orientadas a la conservación y uso sostenible de especies 
nativas cultivadas por parte de pueblos indígenas 
no podrán destinarse para fines distintos a los de 
conservación de dichas especies y el mantenimiento de 
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